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ACUERDOS APROBADOS EN LA  SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 08 DE DICIEMBRE DE 2010 
 

ACTA 35 
 
1. Se aprobó por unanimidad de votos, el Acta número 34 

correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el día  25 de 
noviembre del 2010. 
 

2. Se aprobó por unanimidad de votos, el plazo de 80 días 
naturales contados a partir del 29 de octubre del 2010, para 
los efectos de responder las propuestas improcedentes al 
proceso de consulta pública del Plan de Desarrollo Urbano del 
Municipio de Monterrey, Nuevo León 2010-2020 y Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano Sustentable Cañón del Huajuco 
Monterrey 2010-2020. 
 

3. Se aprobó por unanimidad de votos, la desincorporación de 
un vehículo Marca Chevrolet Pickup Silverado 1500 cabina 
regular modelo 2006 número de serie 3GBEC14X56M109199 
Motor hecho en México, con el número de inventario 71154, 
del dominio privado municipal.  
 

4. Se aprobó por unanimidad de votos, la Incorporación al 
Patrimonio del Municipio de Monterrey, de un inmueble con 
una superficie total de 6,323.12 m², constituido en los Bienes 
de Dominio Público; ubicado en la manzana circundada por 
las calles Nevado de Toluca, Iztaccihuatl, Pico de Orizaba y 
Popocatépetl en la colonia Urdiales. 
 

5. Se aprobó por unanimidad de votos, CONTRATO DE 
COMODATO POR 04, AÑOS a favor de la Asociación 
Religiosa denominada “ARQUIDIÓCESIS DE MONTERREY”, 
A.R., respecto de un bien inmueble del Dominio Público 
Municipal, con una superficie total de 373.02 m², ubicado 
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entre las calles Martín Torres, Quetzal y Rublo en la colonia 
Fomerrey 23 en esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 
 
 

6. Se aprobó por unanimidad de votos CONTRATO DE 
COMODATO POR 04 AÑOS, a favor de la Asociación de 
Beneficencia Privada denominada “CreeSer”, A.B.P., respecto 
de  un Bien Inmueble del Dominio Público Municipal, con una 
superficie de 59.33 m.², ubicado entre las calles Salmón, 
Tambor, Saeta, Triangulo, Can Mayor y Balanza en la Colonia 
San Bernabé XV Fomerrey 110, en esta ciudad de Monterrey, 
Nuevo León. 
 
 

7. Se aprobó por unanimidad de votos, la Desincorporación 
de 136 bienes muebles consistente en computadoras del 
Dominio Privado Municipal a favor de los jóvenes participantes 
en el programa municipal denominado ´´JÓVENES DE 
EXCELENCIA´´ y ´´PLANTELES ESCOLARES´´. 
 
 

8. Se aprobó por unanimidad de votos, utilizar los recursos 
provenientes del Financiamiento para el año 2010 
autorizados por el H. Congreso del Estado de Nuevo León 
para el Ejercicio Fiscal 2010. 
 
 

9. Se aprobó por unanimidad de votos, la condecoración a la 
Medalla al Mérito Heroico “Protección Civil” de la Ciudad de 
Monterrey, N.L., a los ciudadanos CC. GILBERTO ALONSO 
ALMAGUER MELÉNDEZ, ELIHÚ HERNÁNDEZ PÉREZ y 
ROBERTO CARLOS RAMONES VILLARREAL. 
 
 

10. Se aprobó por unanimidad de votos, la Suscripción del 
Convenio de Coordinación del Proyecto “El derecho de las 
mujeres nuevoleonesas a una vida digna libre de violencia”, 
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entre el MUNICIPIO y el INSTITUTO ESTATAL DE LAS 
MUJERES, con vigencia retroactiva del mes de mayo de 2010 
al mes de diciembre de 2010. 
 
 

11. Se aprobó por mayoría de votos, otorgar el apoyo por la 
cantidad de $7,000.00 a favor de 16 familias: los cuales se 
entregarán directamente a FOMERREY, con el objeto de 
otorgarles un paquete de material de construcción por 
conducto de FOMERREY. 
 
 

12. Se aprobó por unanimidad de votos, la Suscripción del 
Convenio de Colaboración entre el MUNICIPIO DE 
MONTERREY y la COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN 
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA (CORETT), con el objeto 
de resolver la problemática social generada con motivo de la 
ocupación irregular. 
 
 

13. Se aprobó por mayoría de votos, el Contrato de Donación 
a favor del  “MUSEO DE ARTE CONTEMPORANEO DE 
MONTERREY ASOCIACIÓN CIVIL”, con una vigencia a partir 
del 1 de diciembre del 2010 al día 31 de octubre del 2012. 
 
 

14. Se aprobaron por unanimidad de votos, la revocación de 
3-tres Licencias de venta de Bebidas Alcohólicas y/o Cerveza.  
 
 

15. Se aprobaron  por mayoría de votos 2-dos solicitudes de 
Licencias de venta de Bebidas Alcohólicas y/o Cerveza.  
 


